Título: Diploma Certificado de Formación Continua 

I. INFORMACION GENERAL
Destinatarios/as: estudiantes y/o licenciados/as de cualquier disciplina
Fechas: marzo de 2010 (70 horas lectivas)
Horario: lunes a jueves de 17:00 a 21:00 h. 
Lugar: Campus de Somosaguas, Facultad de Ciencias Políticas de la UCM
Tasas: 450 €

Período de Curso: 01 al 29 de marzo de 2010
Plazo y forma de preinscripción: contactar con el IUDC-UCM, a través del correo electrónico iudcucm@pdi.ucm.es 
Dirección: Dña. Beatriz Quintanilla Navarro 
Coordinación: Dña. Marta Carballo de la Riva

II. 
OBJETIVOS

Dadas las metas de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, trazadas en la Conferencia de Beijing, y asumidas por el CAD (Comité de Ayuda al Desarrollo), la Unión Europea, y la propia ley española de Cooperación de 1998, es necesario que profesionales e instituciones incorporen en su trabajo el conocimiento, la reflexión y las metodologías de género de manera integral y adecuada a las políticas, programas y proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Por ello, el objetivo general de este Diploma en Relaciones de Género y Desarrollo es responder a la creciente demanda de formación específica, dirigida a varones y mujeres, españoles y extranjeros, con grado universitario medio o superior de cualquier disciplina, preferentemente relacionadas con las ciencias sociales, que deseen profundizar en el análisis de género y desarrollo.

La estructura del curso la forman 6 módulos temáticos que permiten un proceso de aprendizaje lógico y progresivo, desde la aproximación conceptual hasta la fase de aplicación práctica.

Objetivos científicos:

· Analizar y estudiar no sólo la situación de las mujeres en el mundo, sino las relaciones de género en los procesos de desarrollo, para avanzar en la dirección y los planteamientos iniciados por los actores de la cooperación internacional; 

· Dotar al alumnado de las bases para desarrollar y aplicar herramientas y metodologías necesarias para la integración del enfoque de género en el desarrollo, de manera que asegure una mayor eficacia y equidad de sus situaciones;

· Fomentar el debate, análisis y nuevas contribuciones al enfoque de género, como forma de seguir avanzando por la igualdad de oportunidades.

III. 
METODOLOGÍA

Las clases se desarrollarán de lunes a jueves por la tarde de 17 a 21h, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) en el Campus de Somosaguas, del dia 01 de marzo hasta el 29 de marzo de 2010.

IV.
PROGRAMA

MÓDULOS Y SUS CONTENIDOS

M1: Teoría feminista: conceptos y corrientes. 8h

1.1. El feminismo como pensamiento: el patriarcado y el concepto de género Tipología de los feminismos. 

1.2. M1: Identidad de género: feminidad y masculinidad

1.3. Género en la teoría de las Relaciones Internacionales.

M2: Relaciones de género y Desarrollo. 12h

4.1. La idea de desarrollo. Mujeres y género en el desarrollo; evolución de enfoques y repercusiones de las Conferencias de las mujeres. 

4.2. El feminismo como movimiento social: mujeres en España y el mundo. Las estrategias de "Mainstreaming" y empoderamiento de las mujeres.

4.3 Liderazgos

M3: Marcos Normativos y Metodológicos. 12h

3.1. La legislación nacional en España sobre el tema de género: aproximación general.

3.2. Derechos Humanos

3.3. Introducción de la perspectiva de género en la Metodología

M4:  Intersecciones y miradas desde otras disciplinas. 12h

4.1. Género y poder, aproximaciones desde la Antropología  

4.2. Migración y Género

4.3. Coeducación, Infancia y Género

M5: Sectores de actuación y experiencias. 4h

5.1 Los planes de igualdad de oportunidades y los temas más importantes en actuaciones de género.

5.2. Incorporación de la perspectiva de género en las ONGD

M6: Metodología y herramientas de análisis de género en el ciclo del proyecto. 12h

6.1. El ciclo del proyecto con enfoque de género; perfiles y diagnósticos.

6.2. Formulación, planificación y evaluación.

V. REQUISITOS PARA ACCEDER AL CURSO

Titulación: Como requisito mínimo, estar cursando los últimos años de la carrera universitaria.

Documentación que ha de presentarse:

· fotocopia del título o del expediente académico,

· fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte

En el caso de los alumnos extranjeros, se solicita que no sea necesaria la legalización por vía diplomática de sus documentos, ni tampoco la traducción jurada al castellano

